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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámitE
9L/PO/P-0611 De la Sra. diputada D.ª María Dolores Corujo Berriel, del GP Socialista Canario, sobre 
flexibilización del techo de gasto a Canarias, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 3746, de 20/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20.- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.8.- De la Sra. diputada D.ª María Dolores Corujo Berriel, del GP Socialista Canario, sobre flexibilización del 
techo de gasto a Canarias, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 María Dolores Corujo Berriel, diputada y Presidenta del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 171 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. Presidente del Gobierno para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEguntA

 ¿Qué posibilidades reales existen de que el Gobierno de España flexibilice el techo de gasto a Canarias para 
permitirnos destinar más recursos a políticas autonómicas?
 Canarias, a 20 de abril de 2016.- lA PrEsidEntA dEl gruPo PArlAmEntArio sociAlistA cAnArio, María 
Dolores Corujo Berriel. El PortAvoz dEl gruPo PArlAmEntArio sociAlistA cAnArio, Iñaki Álvaro Lavandera.

9L/PO/P-0612 Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, sobre la situación económica 
de Radiotelevisión Canaria, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 3747, de 21/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20.- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.9.- Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, sobre la situación económica de 
Radiotelevisión Canaria, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Juan José Márquez Fandiño, Presidente del Grupo Parlamentario Podemos formula, al amparo del artículo 171 
del Reglamento de Canarias, al Sr. Presidente del Gobierno de Canarias, la siguiente pregunta para su respuesta oral 
en el Pleno:

PrEguntA

 ¿Cómo valora el Gobierno la situación económica actual que atraviesa Radiotelevisión Canaria?
 En Canarias, a 21 de abril de 2016.- El PrEsidEntE dEl gruPo PArlAmEntArio PodEmos, Juan José Márquez 
Fandiño. lA PortAvoz dEl gruPo PArlAmEntArio PodEmos, Noemí Santana Perera.

9L/PO/P-0613 De la Sra. diputada D.ª Noemí Santana Perera, del GP Podemos, sobre coordinación con la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria respecto de documentación relativa a los “papeles de Panamá”, 
dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 3748, de 21/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20.- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.10.- De la Sra. diputada D.ª Noemí Santana Perera, del GP Podemos, sobre coordinación con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria respecto de documentación relativa a los “papeles de Panamá”, dirigida al 
Sr. Presidente del Gobierno.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Noemí Santana Perera, Portavoz y diputada del Grupo Parlamentario Podemos formula, al amparo del artículo 171 
del Reglamento de Canarias, al Sr. Presidente del Gobierno de Canarias, la siguiente pregunta para su respuesta oral 
en el Pleno:

PrEguntA

 ¿Qué iniciativas ha adoptado la Agencia Tributaria Canaria con vistas a coordinarse con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria respecto de la documentación a la que esta agencia pudiera tener acceso en el ámbito 
de los denominados “Papeles de Panamá” y que pudiera ser relevante en el ámbito competencial de la Agencia 
Tributaria Canaria?
 En Canarias, a 21 de abril de 2016.- El PrEsidEntE dEl gruPo PArlAmEntArio PodEmos, Juan José Márquez 
Fandiño. lA PortAvoz dEl gruPo PArlAmEntArio PodEmos, Noemí Santana Perera.

9L/PO/P-0615 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la 
planificación de la red de puertos canarios, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 3750, de 21/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20.- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.12.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la planificación 
de la red de puertos canarios, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 171 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. Presidente 
del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:

PrEguntA

 ¿Cuáles son las prioridades del Gobierno en la planificación de la red de puertos canarios?
 En Canarias, a 21 de abril de 2016.- El diPutAdo y PortAvoz dEl gruPo PArlAmEntArio nuEvA cAnAriAs, 
Román Rodríguez Rodríguez.

9L/PO/P-0616 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre reducción de los costes de la 
cesta de la compra, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 3751, de 21/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 20.- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.13.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre reducción de los costes de la cesta 
de la compra, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 167 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. Presidente del 
Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en Pleno:

PrEguntA

 ¿Qué medidas y/o decisiones políticas o estrategias está aplicando el Gobierno para reducir los costes de 
la cesta de la compra con respecto de otras comunidades autónomas y de las islas no capitalinas (El Hierro, 
La Gomera, La Palma, Fuerteventura y Lanzarote) con respecto a las islas capitalinas (Tenerife y Gran Canaria)?
 En Canarias, a 21 de abril de 2016.- El PortAvoz dEl gruPo PArlAmEntArio mixto, Casimiro Curbelo 
Curbelo 

9L/PO/P-0620 Del Sr. diputado D. Asier Antona Gómez, del GP Popular, sobre modelo de financiación 
autonómica, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 3759, de 21/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20.- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.17.- Del Sr. diputado D. Asier Antona Gómez, del GP Popular, sobre modelo de financiación autonómica, 
dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Asier Antona Gómez, Presidente del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 171 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. Presidente del 
Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

PrEguntA

 ¿Cuál es el modelo de financiación autonómica que el Gobierno de Canarias va a defender en el seno del 
Consejo de Política Económica y Fiscal para la reforma del actual sistema?
 En el Parlamento de Canarias, a 21 de abril de 2016.- El PrEsidEntE dEl gP PoPulAr, Asier Antona Gómez. 
lA PortAvoz dEl gP PoPulAr, M.ª Australia Navarro de Paz.
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9L/PO/P-0621 Del Sr. diputado D. Antonio Ángel Castro Cordobez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre la reunión a celebrar el 29 de abril de 2016 con el presidente de la Comisión Europea, dirigida al 
Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 3762, de 21/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20.- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.18.- Del Sr. diputado D. Antonio Ángel Castro Cordobez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la 
reunión a celebrar el 29 de abril de 2016 con el Presidente de la Comisión Europea, dirigida al Sr. Presidente del 
Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D. Antonio Castro Cordobez, diputado y Presidente del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Presidente del Gobierno, 
para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara:

PrEguntA

 ¿Qué planteamiento tiene usted previsto realizar al presidente de la Comisión Europea, Jean Claude Juncker, 
sobre Canarias, en la reunión a celebrar el próximo 29 de abril?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de abril de 2016.- El diPutAdo, Antonio Castro Cordobez. El PortAvoz, 
José Miguel Ruano León.

9L/PO/P-0591 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
los fondos europeos Feder para la ampliación del puerto de Playa Blanca y el puerto de Agaete, dirigida a la 
Sra. consejera de Hacienda.
 (Registro de entrada núm. 3352, de 12/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 4.1.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre los fondos 
europeos Feder para la ampliación del puerto de Playa Blanca y el puerto de Agaete, dirigida a la Sra. consejera de 
Hacienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 María Esther Gnzález González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Hacienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento:
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PrEguntA

 ¿Qué medidas piensa adoptar para que no se pierdan los fondos europeos Feder destinados a la ampliación del 
puerto de Playa Blanca (Yaiza) y el de Agaete, en la isla Gran Canaria?
 En Canarias, a 12 de abril de 2016.- lA diPutAdA dEl gruPo PArlAmEntArio nuEvA cAnAriAs, María 
Esther González González.

9L/PO/P-0592 De la Sra. diputada D.ª Belén Allende Riera, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre las 
entidades de promoción turística de los cabildos insulares en el Consejo de Administración de Promotur, dirigida 
a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 3375, de 12/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 4.2.- De la Sra. diputada D.ª Belén Allende Riera, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre las entidades 
de promoción turística de los cabildos insulares en el Consejo de Administración de Promotur, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D.ª Belén Allende Riera, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al amparo de lo 
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes, 
para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara:

PrEguntA

 ¿Tiene intención su consejería de modificar los estatutos de Promotur Turismo de Canarias para que las 
entidades de promoción turística de los cabildos insulares puedan ser miembros de pleno derecho de su Consejo de 
Administración?
 En el Parlamento de Canarias, a 31 de marzo de 2016.- lA diPutAdA, Belén Allende Riera.

9L/PO/P-0593 De la Sra. diputada D.ª Belén Allende Riera, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre las RUP 
en los acuerdos pesqueros con terceros países, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 3384, de 13/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 4.3.- De la Sra. diputada D.ª Belén Allende Riera, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre las RUP en los 
acuerdos pesqueros con terceros países, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D.ª Belén Allende Riera, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara:
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PrEguntA

 ¿Qué alcance puede tener para Canarias, en especial para su flota pesquera artesanal, que la Comisión Europea 
considere de ahora en adelante de forma especial a las RUP en los acuerdos pesqueros con terceros países?
 En Canarias, a 12 de abril de 2016.- lA diPutAdA, Belén Allende Riera.

9L/PO/P-0594 Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre el proyecto del 
puerto de Fonsalía, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
 (Registro de entrada núm. 3397, de 13/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 4.4.- Del Sr. diputado D. Héctor Gómez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre el proyecto del puerto de 
Fonsalía, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Héctor Gómez Hernández, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Obras Públicas y Transportes para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEguntA

 ¿En qué estado se encuentra el proyecto del puerto de Fonsalía?
 Canarias, a 13 de abril de 2016.- El diPutAdo dEl gruPo PArlAmEntArio sociAlistA cAnArio, Héctor 
Gómez Hernández.

9L/PO/P-0595 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
el tráfico aéreo interinsular en el aeropuerto internacional Tenerife Sur, dirigida a la Sra. consejera de Obras 
Públicas y Transportes.
 (Registro de entrada núm. 3457, de 13/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 4.5.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el tráfico aéreo 
interinsular en el aeropuerto internacional Tenerife Sur, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D. José Manuel Pitti González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara:
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PrEguntA

 ¿Qué se puede hacer –desde su consejería– para favorecer y potenciar el tráfico aéreo interinsular en el 
aeropuerto internacional Tenerife Sur?
 En Canarias, a 13 de abril de 2016.- El diPutAdo, José Manuel Pitti González.

9L/PO/P-0596 Del Sr. diputado D. David de la Hoz Fernández, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
planes de formación y de inserción laboral de Hecansa, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 3458, de 13/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 4.6.- Del Sr. diputado D. David de la Hoz Fernández, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre planes de 
formación y de inserción laboral de Hecansa, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D. David Felipe de la Hoz Fernández, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista 
Canario (CC-PNC), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes, para su respuesta oral en Pleno.

PrEguntA

 ¿Qué planes específicos de formación y de inserción laboral tiene previstos la empresa pública Hecansa?
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de abril de 2016.- El diPutAdo, David Felipe de la Hoz Fernández.

9L/PO/P-0597 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Mixto, sobre el servicio en centros 
de alojamiento y estancia para personas mayores, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 3510, de 14/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 4.7.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Mixto, sobre el servicio en centros de 
alojamiento y estancia para personas mayores, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Melodie Mendoza Rodriguez, diputada del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el 
artículo 171 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en Pleno:
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PrEguntA

 ¿Qué previsiones tiene su consejería para la adecuación de las condiciones de acceso y los criterios para el 
pago del servicio en centros de alojamiento y estancia para personas mayores?
 En Canarias, a 13 de abril de 2016.- lA diPutAdA dEl gruPo PArlAmEntArio mixto, Melodie Mendoza 
Rodriguez.

9L/PO/P-0598 De la Sra. diputada D.ª María Guadalupe González Taño, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre las escuelas unitarias, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 3585, de 15/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 4.8.- De la Sra. diputada D.ª María Guadalupe González Taño, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre las 
escuelas unitarias, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D.ª Guadalupe González Taño, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara:

PrEguntA

 ¿Cuál es la situación de las escuelas unitarias y su planteamiento para el próximo curso escolar?
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de abril de 2016.- lA diPutAdA, Guadalupe González Taño.

9L/PO/P-0599 De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
campeonatos de Canarias en edad escolar, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 3610, de 18/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 4.9.- De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre campeonatos 
de Canarias en edad escolar, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D.ª Migdalia Machín Tavío, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al amparo de lo 
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y 
Deportes, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara:
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PrEguntA

 ¿Sobre la organización de los campeonatos de Canarias en edad escolar?
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de abril de 2016.- lA diPutAdA, Migdalia Machín Tavío.

9L/PO/P-0600 De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre el control del 
absentismo escolar el curso 2015/2016, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 3624, de 18/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 4.10.- De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre el control del absentismo 
escolar el curso 2015/2016, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Ana González González, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEguntA

 ¿Cuáles son las medidas relacionadas con el control del absentismo escolar que ha puesto o piensa poner en 
marcha la Consejería de Educación y Universidades durante el curso 2015/2016?
 Canarias, a 18 de abril de 2016.- lA diPutAdA dEl gruPo PArlAmEntArio sociAlistA cAnArio, Ana 
González González.

9L/PO/P-0601 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre ley de 
archivos, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 3626, de 18/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 4.11.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre ley de archivos, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Turismo, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.
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PrEguntA

 ¿En qué momento de redacción se encuentra la anunciada ley de archivos?
 Canarias, a 18 de abril de 2016.- lA diPutAdA dEl gruPo PArlAmEntArio sociAlistA cAnArio, María 
Victoria Hernández Pérez.

9L/PO/P-0602 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre ley de 
patrimonio histórico, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 3627, de 18/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 4.12.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre ley de patrimonio 
histórico, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Turismo, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEguntA

 ¿En qué momento de redacción se encuentra la anunciada ley de patrimonio histórico?
 Canarias, a 18 de abril de 2016.- lA diPutAdA dEl gruPo PArlAmEntArio sociAlistA cAnArio, María 
Victoria Hernández Pérez.

9L/PO/P-0603 De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre ley de 
bibliotecas, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 3628, de 18/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 4.13.- De la Sra. diputada D.ª María Victoria Hernández Pérez, del GP Socialista Canario, sobre ley de bibliotecas, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 María Victoria Hernández Pérez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Turismo, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.
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PrEguntA

 ¿En qué momento de redacción se encuentra la anunciada ley de bibliotecas?
 Canarias, a 18 de abril de 2016.- lA diPutAdA dEl gruPo PArlAmEntArio sociAlistA cAnArio, María 
Victoria Hernández Pérez.

9L/PO/P-0604 De la Sra. diputada D.ª María Teresa Cruz Oval, del GP Socialista Canario, sobre cierre del 
colegio Buen Viaje, de Cruz de Tea, Granadilla, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 3671, de 19/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20.- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.1.- De la Sra. diputada D.ª María Teresa Cruz Oval, del GP Socialista Canario, sobre cierre del colegio Buen 
Viaje, de Cruz de Tea, Granadilla, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 María Teresa Cruz Oval, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEguntA

 ¿Tiene previsto la Consejería de Educación cerrar el colegio Buen Viaje, de Cruz de Tea, Granadilla, para el 
próximo curso escolar?
 Canarias, a 19 de abril de 2016.- lA diPutAdA dEl gruPo PArlAmEntArio sociAlistA cAnArio, María 
Teresa Cruz Oval.

9L/PO/P-0605 Del Sr. diputado D. José Miguel Ruano León, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre conclusiones 
de la reunión del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 15 de abril de 2016, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 (Registro de entrada núm. 3683, de 19/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20.- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.2.- Del Sr. diputado D. José Miguel Ruano León, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre conclusiones de 
la reunión del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 15 de abril de 2016, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 D. José Miguel Ruano León, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Hacienda, para su tramitación ante el Pleno de la Cámara:
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PrEguntA

 Teniendo en cuenta el grado de cumplimiento por Canarias de los objetivos de estabilidad, ¿qué conclusiones pueden 
extraerse para el archipiélago de la reunión del Consejo de Política Fiscal y Financiera del 15 de abril de 2016?
 En Canarias, a 18 de abril de 2016.- El diPutAdo, José Miguel Ruano León.

9L/PO/P-0606 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
aplicación del Plan de Frutas y Verduras en los colegios de infantil y primaria, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 3686, de 19/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20.- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.3.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre aplicación del 
Plan de Frutas y Verduras en los colegios de infantil y primaria, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 José Manuel Pitti González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades, para su respuesta oral en el Pleno de la Cámara:

PrEguntA

 ¿Qué valoración hace de las primeras acciones derivadas de la aplicación del Plan de Frutas y Verduras, con 
el fin de la adaptación de hábitos saludables, en los colegios de infantil y primaria de nuestro archipiélago?
 En Canarias, a 31 de marzo de 2016.- El diPutAdo, José Manuel Pitti González.

9L/PO/P-0607 Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
participación de las familias en el proceso educativo, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 3687, de 19/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20.- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.4.- Del Sr. diputado D. José Manuel Pitti González, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre participación 
de las familias en el proceso educativo, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 José Manuel Pitti González, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades, para su respuesta oral en el Pleno de la Cámara:
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PrEguntA

 ¿Qué avances se han producido en el objetivo del fomento de la participación de las familias en el proceso 
educativo y en el reto de potenciar y extender la prestación de servicios complementarios –desde los centros– para 
permitir la conciliación con las familias?
 En Canarias, a 15 de marzo de 2016.- El diPutAdo, José Manuel Pitti González.

9L/PO/P-0608 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre uso por el ex gerente 
de Gesplan de proyectos oficiales, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 3690, de 19/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20.- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.5.- De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre uso por el ex gerente de 
Gesplan de proyectos oficiales, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEguntA

 ¿Qué pasos está dando el Gobierno para clarificar si el ex gerente de Gesplan ha hecho uso en su actividad 
profesional actual de proyectos oficiales de los que tuvo conocimiento en su etapa de alto cargo del Gobierno?
 Canarias, a 19 de abril de 2016.- lA diPutAdA dEl gruPo PArlAmEntArio sociAlistA cAnArio, Nayra 
Alemán Ojeda.

9L/PO/P-0609 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre servicios de seguimiento 
e intervención de las familias de acogimiento de menores en familia extensa, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 3715, de 20/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20.- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.6.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre servicios de seguimiento e 
intervención de las familias de acogimiento de menores en familia extensa, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.
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A lA mEsA dE lA cámArA

 María del Río Sánchez, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda para su respuesta por oral en pleno:

PrEguntA

 ¿Cuál es la situación de las familias que, estando en procesos de acogimiento de menores en familia extensa, 
desde finales de diciembre del año pasado, han dejado de recibir los servicios de seguimiento e intervención, tal 
como denunció en su momento el Diputado del Común?
 En el Parlamento de Canarias, a 20 de abril de 2016.- lA diPutAdA dEl gruPo PArlAmEntArio PodEmos, 
María del Río Sánchez.

9L/PO/P-0610 De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre 
reuniones con los agricultores del sector platanero, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 3719, de 20/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20.- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.7.- De la Sra. diputada D.ª Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, del GP Socialista Canario, sobre reuniones 
con los agricultores del sector platanero, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Ventura del Carmen Rodríguez Herrera, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEguntA

 Ante la situación del sector platanero y en vistas de que el consejero ha mantenido reuniones con los agricultores 
del sector, ¿cuáles son las respuestas que se contemplan desde su consejería para satisfacer sus demandas?
 Canarias, a 20 de abril de 2016.- lA diPutAdA dEl gruPo PArlAmEntArio sociAlistA cAnArio, Ventura del 
Carmen Rodríguez Herrera.

9L/PO/P-0614 Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Podemos, sobre acoso de los 
bancos a estudiantes que accedieron a Becas Préstamo Universitario, dirigida a la Sra. consejera de Educación 
y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 3749, de 21/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20.- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.11.- Del Sr. diputado D. Francisco Antonio Déniz Ramírez, del GP Podemos, sobre acoso de los bancos a 
estudiantes que accedieron a Becas Préstamo Universitario, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Francisco Déniz, diputado del Grupo Parlamentario Podemos formula, al amparo del artículo 170 y siguientes del 
Reglamento de Canarias, a la Sra. consejera de Educación y Universidades, la siguiente pregunta para su respuesta 
oral en el Pleno:

PrEguntA

 ¿Qué medidas o acciones está tomando la consejería ante el injusto acoso de los bancos a muchos estudiantes 
que accedieron a las llamadas Becas Préstamo Universitarias? 
 En Canarias, a 21 de abril de 2016.- El diPutAdo dEl gruPo PArlAmEntArio PodEmos, Francisco Déniz.

9L/PO/P-0617 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre colaboración en los libros de 
texto de enseñanza obligatoria el curso 2016/2017, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 3752, de 21/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20.- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.14.- Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Mixto, sobre colaboración en los libros de texto 
de enseñanza obligatoria el curso 2016/2017, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Casimiro Curbelo Curbelo, diputado del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 167 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Educación y Universidades del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en Pleno:

PrEguntA

 ¿Tiene previsto su Gobierno colaborar (pagar) los libros de texto y/o libro digital a los jóvenes necesitados y a 
los hijos e hijas de familias que no pueden pagarlo en los diferentes cursos de la enseñanza obligatoria el próximo 
curso 2016/2017?
 En Canarias, a 21 de abril de 2016.- El PortAvoz dEl gruPo PArlAmEntArio mixto, Casimiro Curbelo Curbelo.

9L/PO/P-0618 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
coordinación con la comunidad educativa para la planificación del curso 2016/2017, dirigida a la Sra. consejera 
de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 3754, de 21/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20.- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.15.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre coordinación con la 
comunidad educativa para la planificación del curso 2016/2017, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Educación y Universidades del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del 
Parlamento:

PrEguntA

 ¿Considera adecuados los mecanismos de coordinación de la Consejería de Educación con la comunidad 
educativa de cara a la planificación del curso 2016/2017?
 En Canarias, a 21 de abril de 2016.- El diPutAdo dEl gruPo PArlAmEntArio nuEvA cAnAriAs, Luis Alberto 
Campos Jiménez.

9L/PO/P-0619 Del Sr. diputado D. Miguel Jesús Jorge Blanco, del GP Popular, sobre denuncia de actividad 
del anterior gerente de la empresa pública Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental, dirigida a la 
Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 3758, de 21/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 20.- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA
 PrEguntAs orAlEs En PlEno
 20.16.- Del Sr. diputado D. Miguel Jesús Jorge Blanco, del GP Popular, sobre denuncia de actividad del anterior 
gerente de la empresa pública Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental, dirigida a la Sra. consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 21 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 Miguel Jorge Blanco, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 170 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del 
Parlamento: 

PrEguntA

 ¿Qué medidas ha adoptado su departamento para clarificar las presuntas irregularidades que se han 
denunciado en torno a la actividad del anterior gerente de la empresa pública Gestión y Planeamiento Territorial 
y Medioambiental?
 En el Parlamento de Canarias, a 21 de abril de 2016.- El diPutAdo dEl gruPo PArlAmEntArio PoPulAr, 
Miguel Jorge Blanco.
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9L/PO/P-0622 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre punto de encuentro 
familiar en la zona sur de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 (Publicación: BOPC núm. 143, de 25/4/16).
 (Registro de entrada núm. 3514, de 14/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntAs orAlEs En PlEno
 6.36.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre punto de encuentro familiar 
en la zona sur de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.

A lA mEsA dE lA cámArA

 José Ignacio Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente  pregunta al Sr. consejero de 
Presidencia, Justicia e Igualdad para su respuesta oral ante el pleno.

PrEguntA

 ¿Tiene prevista la apertura de punto de encuentro familiar en la zona sur de Tenerife?
 Canarias, a 18 de marzo de 2016.- El diPutAdo dEl gruPo PArlAmEntArio sociAlistA cAnArio, José 
Ignacio Álvaro Lavandera.

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámitE
9L/PO/C-0606 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre punto de encuentro 
familiar en la zona sur de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad: escrito del 
Sr. diputado autor de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 113, de 8/4/16).
 (Registro de entrada núm. 3514, de 14/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PrEguntAs orAlEs En comisión
 6.36.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre punto de encuentro familiar 
en la zona sur de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad: escrito del Sr. diputado autor 
de la iniciativa.
 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, con respuesta oral en comisión, visto el escrito del autor de la iniciativa 
por el que se solicita su tramitación con respuesta oral en Pleno, se acuerda la admisión a trámite de dicha pregunta 
para su contestación oral en Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 22 de abril de 2016.- Pd El sEcrEtArio gEnErAl, Salvador Iglesias Machado.
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